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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNiTARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE 
EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., REPRESENTADO POR EL ING. YSMAEL LÓPEZ 
GARCÍA, PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA, SÍNDICO DEL H. 
AYUNTAMIENTO Y EL ING. CARLOS MÁRQUEZ VEGA, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE" Y POR LA OTRA: GRUPO RYXSHEM, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADO POR EL C. 3. REYES MEDRANO ALVARADO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DE CLA1AC1O N 

L- DECLARAN LOS REPRESENTANTES DE "EL CONTRATANTE" QUE: 

1.1.- ES UNA INS Ii UCIÓN DE ORDEN PÚBLICO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
AUTÓNOMO EN SU REGIMEN INTERIOR Y CON UBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA, SEGÚN LO ESTABLECE 
EN SU ARTÍCULO 2° LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DEGUAÑAJUATO. -. 

L2.- ESTA FACULTADO PARA REALIZAR OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA POR 
CONTRATO O POR. ADMINISTRACIÓN DIRECTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMAPARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y 
APROBAR EL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA; ASÍ COMO CONVENIR Y CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, CON BASE EN EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN II INCISO G DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

13 - EL C ING YSMAELLOPEZ GARCIA, EN SU CARACTER DEPRESIDENTE MUNICIPAL, ESTA LEGiTIMADO 
PARA SUSCRIBIR A NOMBRE Y CON AUTORIZAC1ON DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL PRESENTE CONVENIO, 
QUE FUE FACULTADO MEDIANTE ACUERDO TOMADO EN SESION NUMERO 987, DE 1ECHA 10 DE OCTUBRE DE 
2015, EN DONDE SE LE DELEGAN FACULTADES PARA QUE SUSCRIBA TODO -TIPO DE CONTRATOS Y/O 
CONVENIOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN-EL ARTICULO 77, FRACCION XIII DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

14- EL C LIC RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA, SECRETARIO DEL H 
AYUNTAMIENTO, COMPARECE A LA FIRMADEL PRESENTE INSTRUMENTO .3URIDICO CON LAS FACULTADES QUE 
LE CONFIERE EL ARTICULO 128, FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

15- EL C ING SERGIO ABEL MENDEZ BARBA, SINDICO DEL H AYUNTAMIENTO, COMPARECE A LA FIRMA 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL H AYUNTAMIENTO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 78 FRACCIONII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO. :: 

1.6.- EL C. ING. CARLOS MÁRQUEZ VEGA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, 
COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO CON LAS FACULTADES DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, 
CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4 DE LA PROPIA LEY. 
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1.7..- LOS RECURSOS PARA EJECUTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 
RECURSOS ESTATALES DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE 
DE 2018. 

CONTRATO PROVIENEN DE 
FECHA 21 DE SEPTIEMBRE 

L8.- QUE EL PRESENTE CONTRATO LO ADJUDICA MEDIANTE LA MODAUDAD DE: 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 73 FRACCIÓN II Y 76 DE LA LEY DE 
RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUAT 

ADUDICACJóN DIRECTA, 
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 

O. 

I..- SEÑALA COMO DOMICILIO PARA RECIBIR CUALQUIER NOTIFICACIÓN O COMUNICADO EL UBICADO EN: 
PALACIO MUNICIPAL SIN, ZONA CENTRO, SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. C.P. 36300, MISMO QUE SEÑALA 
PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

¡.10.- EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANMUATØ Y SU REGLAMENTO, Y SE SUSCRIBE 
CON FUNDAMENTO EN EL AFtTÍCULO 43 FRACC. 1 DE LA PROPIA LEY. 

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA QUE; 

¡Li.- ES PERSONA MORAL LEGALMENTE CONS iii UIDA. 

11.2.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, Y QUE, PARA EL FIN MATERIA DE ESTE INStRUMENTO, CUENTA CON LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA, CONOCIMIENTOS, ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS TÉCNICOS, HUMANOS Y CAPITAL CONTABLE 
SUFICIENTE PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE LA MISMA. SI MISMO MAÑIFIESTA TENER CONOCIMIENTO DE 
LAS LEYES Y REGLAMENTOS FEDERALES Y ESTATALES DE LA MATERIA, DE LOSREGLAMENTOS MUNICIPALES DEL 
LUGAR EN DONDE SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS Y EN LO GENERAL DE LAS BASES Y NORMAS LEGALES VIGENTES 
PARA CONTRATAR Y EJECUTAR OBRAS PÚBLICAS, MISMAS QUE SERAN APLICABLES, EN LO CONDUCENTE AL 
PRESENTE CONTRATO. 

11.3.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, Y QUE Np SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOSQUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 
32-O DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LES IMPIDA EJECUTAR OBRA PÚBLICA. 

11.4.- EN RELACIÓN A LA OBRA PÚBLICA QUE EJECUTARÁ CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, TENDRÁ CON SUS 
TRABAJADORES EL CARACTER DE PATRON Y ÚNICO TiTULAR DE LOS DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 
EMANAN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

1L5- SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN ÚNICO DE CONTR.ATJSTAS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS, 
QUE INTEGRA, NORMA Y ADMINISTRA LA SECRETARÍA DE OBRA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, CON EL NÚMERO GTO-SOP/PUC-0245...2012. 

11.6.- HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA OBJETO DE 
ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVENDRAN EN SU EJECUCIÓN. 

11.7.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

/ 
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11.8.- ESTA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (LF.C.) CON EL 
NÚMERO GRY 110126 KTA Y TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN CALLE TORRE DE 
DAVID NÚMERO 457, LEÓN DE LOS ALDAMA, GTO., C.P. 37289, EL CUAL SEÑALA PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

EN CASO DE QUE CAMBIE ES1 O SE LLEVE A CABO ALGUNA VARIACION EN SU NOMENCLATURA, QUEDA 
OBLIGADO A NOTIFICARLO A "EL CONTRATANTE", APERCIBIDO DE QUE, EN CASO CONTRARIO, CUALQUIER 
NOTIFICACIÓN SÉ TENDRÁ POR LEGALMENTE HECHA EN EL DOMICILIO QUE SE TENGA REGISTRADO CON 
ANTERIORIDAD. 

11.9.- DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, SE OBLIGA AAPLICJRLAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO DE 
SEGURIDAD E HIGIENE, EL CUAL FORMA PARTE DE ESTE INSTRUMENTO. 

11.10,- SIN DEMÉRITO DE LA CALIDAD DE LA OBRA Y SIN QUE ELLO AFECTE EL:CÓSTO DE LA MISMA, TOMANDO 
EN CUENTA DISPONIBILIDAD, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A DAR PREFEREÑCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPO,A PROVEEDORES LOCALES ASI COMOA LA CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
DELMUNICIPIO. 

DADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, AMBASPARTES SE SUJETAN AL TENOR DELAS: SIGUIENTES: 

CLAUSU LAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO - "EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE 
OBLIGA A REALIZAR PARA AQUELLA HASTA SU TOTAL TERMINACION LA OBRA CONSISTENTE EN 
PAVIMENTACION DE CALLE CAMINO A EX-HACIENDA IRA. ETAPA, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL 
RINCÓN OTO DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONS RUCCION VIGENTES, PROYECTO, PLANOS, 
ESPECIFICACIONES, PROGRAMA DE EJECUCIÓN Y PRESUPUESTÓ, QUE FORÑAN PARTE DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA.- DEL MONTO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATANTE" MANIFIESTA QUE EL MONTO DE LA OBRA 
OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAb DE: $i'728,496.O1 (UN MILLÓN SETECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 01/100 M.N) IVA iNCLUIDO, CON LA 
ESTRUCTURA FIÑANCIERASIGUIENTÉ 

$1728,496.01 

RECURSO ESTATAL 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

DE FECHA 21 DESEPTIEMBRE DE 2018  

TERCERA.- DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATIStA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PL4ZO DE 60 OLAS NATURALESJ  ÓBLIGÁÑDOSE A INICIARLOS EL OlA 3 DE 
OCTUBRE DE 2018 Y CONCLUIRLOS EL 1 DE DICIEMBRE DE 2018, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN 
DE OBRA AUTORIZADO, RESERVÁNDOSE "EL CONTRATANTE" EL DÉRECHO DE DARLO POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE, ASÍ COMO SUSPENDER TEMPORALMENtE, EN TODO O EN PARTE, LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS MATERIA DEL MISMO, SEA CUAL FUERE LA ETAPA CONSTRUCTIVA EN QUE SE ENCUENTREN. 

CUARTA.-  FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA" OTORGARÁ A "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 10 
(DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECI-IADE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, UNA FIANZA QUE 
AMPARE EL VALOR DEL 10% (DIEZ POR CIENTo) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, A FIN DE GARANTIZAR 
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EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERiVADAS DE ESTE CONTRATO, EN LAS QUE 
SE INCLUIRÁN: MULTAS ADMINISTRATIVAS, SANCIONES POR DESFASAMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS, DEDUCTIVAS DE OBRA MAL EJECUTADA Y DEDUCTIVAS DE OBRA COBRADA NO EJECUTADA. 

CONCLUÍDA LA OBRA, Y DE ACUERDO A LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN EL FINIQUiTO DE LA MISMA, "EL 
CONTRATISTA" DEBERÁ SUs II UIR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR OTRA EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ 
POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJO REALMENTE EJECUTADOS, INCLUYENDO LOS CONCEPTOS 
PAGADOS POR AJUSTE DE COSTOS, MISMA QUE SERVIRÁ PA .PREVER LA PROBABLE EXISTENCIA DE VICIOS 
OCULTOS, EN LA QUE SE INCLUIRAN MULTAS AIMINISTRAT1VAS, SANCIONES POR DESFASAMIENTO EN LA 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS, DEDUCTIVAS DE OBRA MAL'EJECUTADA,_DEDUCTIVAS DE OBRA COBRADA NO 
EJECUTADA, INTEGRACION DE PRECIOS UNfl DE OBSERVACIONES 
DETERMINADAS POR ORGANOS DE CONTROL. 

ESTA GARANTIA SERA REQUISiTO PREVIO PARA LA FIRMA DEL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCION Y 
DEBERÁ TENER UNA VIGENCiAbEDÓEÑÉSÉSCONTADO5 A PARTI.1)EL ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN FÍSICA 
DE LA OBRA. 

A LA ENTREGA DE ESTÁ GA1ÁNTAÓ ÉRÁND AU1bMÁTAMÑTEGANCLADAS LAS OTORGADAS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PARA LA CORRECTA A 

QUINTA - PORCENTA)E Y FORMA DE AMORTIZACION.DEL ANTICIPO - PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS 
DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATANTE" OTORGARA A "EL CONTRATISTA" UN ANTICIPO 
PARA SU ESTRICTA APLICACION EN LA MISMA, DE UN 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL IMPORTE 
CONTRATADO O DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE ESTE ANTICIPO SE APLICARA PARA 
CUBRIR LOS GASTOS CORRESPONDIENTES AL INICIO DE LA OBRA 

DICHO ANTICIPO DEBERA SER AMORTIZADO POR "EL CONTRATISTA" Y SE APLICARA AL IMPORTE DE CADA 
ESTIMACION DE TRABAJOS EJECUTADOS, L CUAL DEBERA DE SER PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DE 
ANTICIPO OTORGADO Y EN CASO DE QUE EXISTA UN SALDO FALTANTE POR AMORTIZAR, ESTE SE DEBERA 
LIQUIDAR EN LA ESTIMACION QUE tORRESPONDA AL NOVENTA POR CIENTO DE AVANCE FISICO DE LOS 
TRABAJOS EJECUTADOS 

EN EL CASO DE RESCICION O TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO, LA AMORTÍZACION DEL SALDO DEL 
ANTICIPO, SE REINTEGRARA A "EL CONTRATANTE" EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DIAS NATURALES A 
PARTIR DE LA FECHA DE SU NOTIFICACION VENCIDO EL PLAZOJ  SIN QUE SE HUBIERA REINTEGRADO DICHO 
SALDO, SU IMPORTE SE CONSIDERARA CREDITO FISCAL A FAVOR DE "EL CONTRATANTE", SIN QUE LA 
GARANTIA RESPECTIVA PIERDA SU NATURALEZA Y EFICACIA 

SI 'EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS EN EL PLAZO 
SEÑALADO, PAGARÁ A "EL CONTRATAÑTÉ" .LOS CONFORME A UNA TASA QUE 
SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESQS'PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL CASO DE 
PRÓRROGA DEL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 

SEXTA. -FORMA Y TÉRMINOS DE GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.- "EL 
CONTRATISTA" OTORGARÁ A "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES. 
POSTERIORES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, UNA FIANZA QUE AMPARE EL VALOR DEL 100% 
(CIEN POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO, A FIN DE GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL 
MISMO. 

4/15 
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EL IMPORTE DEL ANTICIPO SERÁ OTORGADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE Y DE LA FACTURA QUE AMPARE EL MONTO DEL 
MISMO; EN EL CASO DE QUE SE ATRASE POR CAUSA JUSTIFICADA EL OTORGAMIENTO DEL ANTICIPO, EL INICIO 
DE LA OBRA SE DIFERIRÁ EN IGUAL NÚMERO DE DÍAS. 

CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL 
PRIMER PÁRRAFO DE LA PRESENTE CLÁUSULA, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y POR LO TANTO, DEBERÁ 
INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. 

SEPTIMA - REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS GARANTÍAS - LAS FIANZAS ESTIPULADAS EN LAS 
CLAUSULAS CUARTA Y SEXTA DEL PRESENTE CONI RATO UEI3ERAWC'JMPEIR1OS SIGUIENTES REQUISITOS 

A) -DEBERAN OTORGARSE A FAVOR DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO 
Y A ENTERA SATISFACCION DE 'EL CONTRATANTE", 

B) -LA FIANZA DEBERA SER OTORGADA POR CUALQUIER iNSTiTUCION DEBIDAMENTE ACREDITADA Y 
AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, DE RECONOCIDA CAPACIDAD, SER] 
ECONOMICA Y MORAL, - 

C) - QUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, 

D) -QUE PARA LIBERAR LA FIANZA, SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACION EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE 'EL CONTRATANTE", 

E) -QUE LA FIANZA ESTARA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O 
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION DEFINiTIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, 

F) -QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCION 
PREVISTOS EN LA LEY DE LA MATERIA PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, UN PARA EL CASO DE QUE 
PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA POLIZA DE 
FIANZA REQUERIDA; Y 

G) -QUE SE MODIFICARA LA FIANZA, EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRORROGAS AL CONTRATISTA, DERIVADAS 
DE LA FORMALIZACION DE CONVENIOS DE AMPLIACION AL MONTO 

OCTAVA -PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS - LA 
FORMA DE PAGO SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE ESTIMACIONES bE TRABAJOS EJÉCÜTADOS, FORMULADOS BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA", ACOMPAÑADOS DE LA DOC1iMENtACIÓN QUE ACREDITE LA 
PROCEDENCIA DE SU PAGO, CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR A 30 (TREINTA) DIAS NATURALES Y LE SERAN 
ENTREGADAS A LA SUPERVISIÓN DE "ÉLtONTRATÁNtÉ pÁRÁURÉ/r5ÓN Y AUTORIZACIÓN DEFINITIVA, 
PROCEDIMIENTO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 (DIEZ ÓÍASHÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE ENTREGA. 

PARA EL CASO EN EL (UE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES CONFORME A LA PERIODICIDAD 
ESTABLECIDA EN EL PARRAFO ANTERIOR, SE HARÁ ACREEDOR A LA SANCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 125 
DELALEY. 

LOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ACOMPAÑARSE A CADA ESTIMACIÓN SERÁN, AL MENOS, LOS SIGUIENTES: 
NÚMEROS GENERADORES; NOTAS DE BITÁCORA; CROQUIS; CONTROLES DE CALIDAD Y PRUEBAS DE 
LABORATORIO DE LOS CONCEPTOS QUE PROCEDAN; FOTOGRAFÍAS; ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS 
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IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIÓN; Y LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS Ó NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER RESUELTAS Y 
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. 

LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS PREVIAMENTE AUTORIZADAS POR LA SUPERVISIÓN, Y QUE 
CUMPLAN LOS REQUISiTOS FISCALES, DEBERÁN TRAM1TARSÉ..;PARA SU PAGO POR "LA CONTRATANTE", EN UN 
PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DIAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE 
RECIBIDO Y DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" 

EL LUGAR DE PAGO SERAN LAS OFICINAS QIJEOCUPK1ATESORIfl'1UNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL 
RENCON, GTO, UNA VEZ QUE SE HAYAN AGOTADO LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES, 
ESTANDO DE ACUERDO "EL CONTRATISTA" EN QUE UNA DE LAS FOPMAS DE PAGO ADEMAS DE LAS 
CONVENCIONALES, SEA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA EN LA CUENTA DE LA INSiii UCION BANCARIA 
QUE ESTE SENALE. 

NOVENA -PARTES DE LA OBRA, ASI COMO ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO QUE REQUIERAN 
SU INSTALACION, QUE SE SUBCONTRATARA PARA EL PRESENTE CONTRATO, NO SE SUBCONTRATARA PARTE 
ALGUNA DE LA OBRA. 

DECIMA -DEL AJUSTE DE COSTOS - CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACION DEIA PROPUESTA O DURANTE 
LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN 
UN AUMENTO O REDUCCION DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS CONFORME AL 
PROGRAMA PACTADO, "EL CONTRATANTE" PREVIO ESTUDIO QUE APOYE LAS CAUSAS, MOTIVOS Y 
RAZONAMIENTOS, EM1TIRA POR ESCRITO LA AUTORIZACION QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCION 
CORRESPONDIENTE 

NO DARAN LUGAR A AJUSTES DE COSTOS LAS CUOTAS COMPENSATORIAS QUE CONFORME A LA LEY DE LA 
MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACION DE BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS. 

EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE LOS COSTOS QUE PROCEDA, DEBERA SUJETARSE A LO SIGUIENTE 

1 -PARA EFECTO DE LA REVISION Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS SERA LA DEL 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS O LA DEL PRESUPUESTO EN EL CASO DE ADJUDICACION 
DIRECTA, 

II-LOS AJUSTES SE CALCULARAN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O 
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO A LA OBRA FALTANTE DE REALIZAR, CONFORME AL 
PROGRAMA DE EJECUCION PACTADO O, EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", 
CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE. 

CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA 
ORIGINALMENTE PACTADO. 

111.-LA REVISIÓN SE REALIZARÁ POR GRUPO DE PRECIOS, QUE, MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES 
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL IMPORTE TOTAL 
FALTANTE DEL CONTRATO; 
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IV.-LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON BASE EN 
LOS ÍNDICES NACIONALES DE PRECIOS PRODUCTOR CON SERVICIOS QUE DETERMINA Y PUBLICA EL INS III UTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA. 

CUANDO LOS ÍNDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA" O "EL CONTRATANTE" NO SE ENCUENTREN 
DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA, PROCEDERÁN A 
CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVÉSTIGUENEN ELMERCADO, UTII T7ANDO LINEAMIENTOS Y 
METODOLOGIA QUE EXPIDA EL PROPIO INS iii UTO, PARA LA DETERMINACION DEL FACTOR DE AJUSTE QUE 
DEBERÁ APLICAR "EL CONTRATANTE". 4±) 

A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DEL INDICE DETINCREMENTO O DEL QUE SE OBTENGA DE LA 
INVESTIGACION DE MERCADO, 'EL CONTRATISTA" TENDRÁ UN TERMINO PERENTORIO DE 30 (TREINTA) DIAS 
NATURALES PARA SOLICiTAR EL AJUSTE CORRESPONDIENTE, TRANSCURRQO EL CUAL, PERDERA SU DERECHO 

IGUAL PLAZO Y CONSECUENCIAS ASUMIRA "EL CONTRATANTE", PARA APLICAR LA REDUCCION DE COSTOS EN 
ELCASO DE DECREMENTOS 

"EL CONTRATANTE" DENTRO 'DE LOS 20 .(VEÍNTE DÍAS) HÁBILES SIGUIENTES A• LA RECEPCIÓN DE LA 
SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS,'DEBERÁ EMmR LA RESOLUCIÓN QUE PkOCEDA; 

V.-LOS PRECIOS DEL CONTRATO PERMAÑECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINCIÓN DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS, A EXCEPCIÓN DE LOS PRECIOS FUÉRJYDE CATÁLOGO,'QLJE SE PAGARÁN CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 107 DE LALEY. 

EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LÓS PPRCENTAJES DE COSTOS 
INDIRECTOS Y DE UTILIDAD 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASÁ DE INTERES QUE EL 
CONTRATISTA" HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA 

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORFvE A LAS ESTIMACIONES 
CORRESPONDIENTES, DEBERÁ CUBRIRSE 'POR PARTE DE "EL CONTRATANTE", A SOLICiTUD DE 'EL 
CONTRATISTA", A MAS TARDAR DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE 'EL CONTRATANTE" RESUELVA POR ESCRITO EL AUMENO O REDUCCION RESPECTIVO, Y 

VI -EN RELACION CON LOS COSTOS DE MANO DE OBRA, LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS SERÁN 
CALCULADOS CONFORME f LA UNA O EN SU CASO, PREVIA DEMOSTRACION FEHACIENTE Y CON AUTORIZACION 
DEL TITULAR DE "EL CONTRATANTE DE ACUERDO AL FACTOR DE DEMANDA EL FACTOR DE DEMANDA SERÁ 
PREVIAMENTE INVESTIGADO Y ANAl 'E7ADO DE ACUERDO A LA ZONA DE INFLUENCIA DE LA DECUCION DE LA 
OBRA Y AUTORIZADO POR "EL CONTRATANTE". 

EL FACTOR DE SALARIO REAL PERMANECERÁ FIJO HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, 
INCLUYENDO CONVENIOS, DEBIENDO CONSIDERAR LOS AJUSTES A LAS PRESTACIONES QUE PARA TAL EFECTO 
DETERMINE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DÁNDOLES UN TRATO SIMILAR A UN AJUSTE DE COSTOS. 

DÉCIMA PRIMERA.-PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, RETENCIONES Y 
POR DESFASAMIENTO DEL PROGRAMA DE OBRA.- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ESTIPULADO, "EL CONTRATANTE" PODRÁ RESCINDIR O EXIGIR LA 
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TERMINACIÓN DE LA OBRA; EN ESTE ÚLTIMO CASO, SE CONCEDERÁ UN PLAZO QUE AL EFECTO SE FUE, SIN 
OTORGAR AUTORIZACIÓN DE AJUSTE DE COSTOS E IMPONIENDO UNA PENA CONVENCIONAL POR UNA CANTIDAD 
IGUAL AL 111000 (UNO AL MILLAR) SOBRE EL MONTO DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS, POR DÍA DE 
RETRASO. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE IMPONER EN SU CASO LA SANCIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 
125 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

AMBAS PARTES CONVIENEN QUE CUANDO CONFORMÉ AL PROGRAÑA DE OBRA VIGENTE 'EL CONTRATISTA NO 
CUMPLA CON LAS OBLIGACIONES QUE ASUME EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATANTE" LE 
NOTIFICARA POR ESCRITO EL RETRASO EN LOS PROGRAMAS DE-EJECUCION DE LOS TRABAJOS, A EFECTO DE QUE 
SUBSANE TAL CIRCUNSTANCIA DENTRO DE LOS 1T5T[QUINCEJDrAS HABILES-SIGUIENTES A LA NOTIFICACION, 
APLICANDO A EL CONTRATISTA, UNA RETENCION ECONOMICA DEL 1 0% (UNO POR CIENTO), SOBRE LA 
ESTIMACIÓN QUE SE ENCUENTRE EN PROCESO EN LA FECHA QtJE SE DETÉRMINÉ ELIATRASO, MISMA QUE PODRÁ 
SER RECUPERADA POR "EL CONTRATISTA" EN LAS SIGUIENTES ESTIMACIONES, UNA VEZ REGULARIZADOS LOS 
TIEMPOS DE ATRASO, SEÑALADOS EN LOS PROGRAMAS DE DECUCION PACTADOS 

LA APLICACION DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA PACTADA DE 
TERMINACION DE LOS TRABAJOS, ESTOS NO SE HAN CONCLUIDO 

LAS RETENCIONES POR EL DESFASAMIENTO DEL PROGRAMA DE OBRA CON CARALI1R DEFINITIVO, SERÁN 
RESTADAS AL MONTO FINAL DE LAS PENALIZACIONES APLICADAS POR INCUMPLIMIENTO EN LA TERMINACION EN 
LE FECHA PACTADA EN EL CONTRATO DE LA OBRA O DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBUCA SI 
QUEDARE SALDO EN CONTRA DE ELLA, LE SERA REQUERIDA SU LIQUIDACION UNA VEZ DETERMINADA LA 
CANTIDAD O BIEN, SERÁ PARTE DE LOS SALDOS A REQUERIR Y UQUIDAR EN EL FINIQUITO 

EN NINGUN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

"EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE A TRAVES DE "EL CONTRATANTE", LOS IMPORTES QUE RESULTEN DURANTE 
EL PERIODO DE DESFASAMIENTO MOTIVADO POR U ATRASO EN LA EJECUCION DE LA OBRA, LE SEAN 
DEDUCIDOS DE LAS ESTIMACIONES 

DECIMA SEGUNDA -FORMA EN QUE EL CONTRATISTA REINTEGRARÁ LAS CANTIDADES QUE HUBIERE 
RECIBIDO EN EXCESO - TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE 
DEBERA REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN TAL CARÁCTER, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES, LOS INTERESES SE CALCULARAN 
SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS CÁLENDARJO, DESDE LA FECHA DE 
PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMEÑTE LAS CANTIDADES A DISPOSICION DE "EL 
CONTRATANTE". 

LOS PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL CONTRATISTA Y LOS INTERESES QUE GENEREN SE 
CONSIDERARÁN CRÉDITOS FISCALES, SIN PERJUICIO DE LA VIGENCIA DE LAS GARANTÍAS CORRESPONDIENTES, 
OBSERVÁNDOSE EN LO CONDUCENTE EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y 
SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DEL CONTRATISTA, 
SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE O EN EL FINIQUITO. 
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DÉCIMA TERCERA.-COSTOS DE FINANCIAMIENTO- EN CASO DE QUE "EL CONTRATANTE" NO LIQUIDE LAS 
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA OCTAVA DEL 
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ CUBRIR A "EL CONTRATISTA", EL COSTO DE FINANCIAMIENTO CONFORME A 
UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, 
PARA EL CASO DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, QUE SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO 
DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PAGUE EFECTIVAMENTE A "EL.CONTRATISTA". 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO QUE DEBERA CUBRIR EN SU CASO "EL CONTRATANTE", SE PAGARA AL 
FINIQUITO DE LA OBRA, DEBIENDO QUEDAR CONSIGNADOS DE MANERA ESPECIFICA EN EL ACTA 
ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCION DE LOS TRABAJOS - 

LAS ESTIMACIONES QUE NO SEAN PRESENTADAS EN TIEMPOOPORTUNO POREL CONTRATISTA", NO SERAN 
SUJETAS A FINANCIAMIENTO ALGUNO. 

DECIMA CUARTA -CAUSALES DE RESCISIÓN, SUSPENSION Y TERMINACION DEL CONTRATO - 

1-DE LOS CAUSALES DE RESCISION DEL CONTRATO - "EL CONTRATISTA" ACEPTA EN FORMA EXPRESA 
QUE "EL CONTRATANTE" PODRA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE 
"EL CONTRATISTA" DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL MISMO, SIN PERJUICIO DE APLICAR LAS 
CLAUSULAS PENALES ESTIPULADAS Y LAS SANCIONES APLICIBLES, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A 
CONTINUACION SE ENUNCIAN - 

1 1 -SI "EL CONTRATISTA" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS PARA LA FORMULACION DEL CONTRATO, O 
BIEN, CUANDO SIENDO REALES ESTOS HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE DANDO AVISO DE ELLO A "EL 
CONTRATANTE", 

I 2 -SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA NO SE INICIAN LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO EN LA FECHA INDICADA, 

1 3 -SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA OBRA O SE NIEGUEA REPARAR O REPONER 1 
ALGUNA PARTE DE ELLA QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "ELCONTRATANTE" O POR 
HABER SIDO CONSTRUIDA CON MATERIAL QUE NO REUNA LOS REQUISITOS DE CALIDAD ESPECIFICADOS, SIN 
PERJUICIO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAGA LA SUS iii UCION EN LOS TERMINOS DE LA MISMA 

1 4 -SI HA INCURRIDO EN DATOS FALSOS RESPECTO A LO MANIFESTADO EN LAS DECLARACIONES II 3, II 5 Y II 7 
DEL PRESENTE CONTRATO; 

15 - SI "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y EL 
ATRASO IMPLIQUE UN DESFASAMIENTO EWTIEMPO EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD AL 
CALENDARIO O PROGRAMA VIGENTE SUPERIOR AL 15% Y SEA IMPUTABLE AL"'EL CONTRATISTA", 

1.6.-SI "EL CONTRATISTA" ÑO EJECUTA LOS TRABÁJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O NO ACATA 
LAS ÓRDENES QUE LE HAYA DADO POR ESCRITO "EL CONTRATANTE" EN CUYO CASO ESTE ÚLTIMO PODRA 
ORDENAR LA DEMOLICIÓN DE LO CONSTRUIDO, ASI COMO SU REPOSICIÓN, TODO ELLO POR CUENTA DE "EL 
CONTRATISTA"; 

1.7.-SI "EL CONTRATISTA" NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES O LAS DEMÁ 
PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE LE CORRESPONDAN; 
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1.8.-SI "EL CONTRATISTA" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O EN SENTENCIA DE QUIEBRA, O SI 
HACE CESIÓN DE SUS BIENES, EN FORMA TAL QUE PUDIESE AFECTAR ESTE CONTRATO; 

1.9.-SI "EL CONTRATISTA" CEDE O SUBCONTRATA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONTRATO EN TODO O EN PARTE A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES, SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN 
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL CONTRATANTE". 

1 10 -SI EL CONTRATISTA" NO DA A "EL CONTRATANTE" O A {UIEN ESTE DESIGNE PARA TAL EFECTO, LAS 
FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCION, VIGILANCIA Y SUPERVISION DE LOS MATERIALES, 
TRABAJOS, OBRAS Y COMPROBANTES DE ESTAR CUMPLIENDO CON 'SUS OBLIGACIONES DE CARACTER FISCAL, 

'LABORAL O DE:SEGURIDAD SOCIAL 

1 11 -SI EL CONTRATISTA" SE FUSIONA CON OTRA SOCIEDAD, CAMBIA DE ADMINISTRADOR UNICO O MAS DEL 
50% (CINCUENTA POR CIENTO) DE SU CONSEJO DE ADMINISTRACION, DE SU PERSONAL DIRECTIVO O DE 
CUALQUIER OTRA FORMA, QUE'PUDIESE"HACERLE PERDER SU CAPACIDADTECNICA, FINANCIERA O ETICA 

1 12 -SI "EL CONTRATISTA" NO OTORGA LAS FIANZAS N LA FORMA Y PLAZO CONVENIDO, 

1 13 -SI POR CAUSAS IMPUTABLES A' EL CONTRATISTA" NO SE TERMINAN LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO EN LA FECHÁ IÑbICADA; ' 

1 14 -EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA' DE CUALQUIER OTRA DE LAS 
OBLIGACIONES QUE CONTRAE MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN J)EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS 
LEYES Y REGLAMENTOS APUCABLES O A LAS INSTRUCCIONES QUE "EL CONTRATANTE" LE DE RESPECTO A LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 

II-DE LOS CAUSALES DE SUSPENSION DEL CONTRATO —"EL CONTRATANTE" PODRA SUSPENDER 
TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA O SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA 
CONTRATADA, POR LAS SIGUIENTES CAUSAS JUSTIFICADAS, ENTRE OTRAS 

II 1 - POR FALTA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, PROVOCADA POR CAUSAS IMPREVISIBLES, O 

112- POR CASO FORTUiTO O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE ACREDITADO 

III -DE LOS CAUSALES DE TERMINACION DEL CONTRATO - EL PRESENTE CONTRATO PODRA TERMINAR 

III 1 - POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO, 

III 2- POR TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO, Y 

111.3.- POR RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

PROCEDERÁ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA 
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, O CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO, 
SE DESPRENDA QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA QUE HAGA IMPOSIBLE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LA 
CONTINUACIÓN, REALIZACIÓN O EJECUCIÓN DE LA OBRA O DEL SERVICIO; POR MUTUO CONSENTIMIENTO; CASO 
FORTUiTO O FUERZA MAYOR. 
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ASIMISMO, "EL CONTRATANTE" POR ASÍ CONVENIR AL INTERÉS PÚBLICO, PODRÁ DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, DEMOSTRANDO QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE 
OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ENTE PÚBLICO, FINIQUiTANDO LA OBRA O EL SERVICIO A "EL 
CÓNTRATISTA". 

DÉCIMA QUINTk - DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" ASENTARÁ EN 
LA BITÁCORA Y COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL ÇONTRATÁNTE" LA TERMINACIÓN DE LA OBRA QUE LE FUÉ 
ENCOMENDADA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIEÑTES A LA FECHA EN QUE ESTO OCURRA Y "EL 
CONTRATANTE", VERIFICARA QUE LA MISMA ESTE DEBIDAMENTE CONCLUIDOS DENTRO DE LOS CINCO DIAS 
HABILES SIGUIENTES O SOLICITARA QUE SE REALICEN LAS ADECUACIONES O CORRECCIONES PERTINENTES 

"EL CONTRATANTE" PODRA EFECTUAR ECEPCIOÑESFISIAS PARCIALES DE LOS TRABAJOS CUANDO SIN 
ESTAR CONCLUIDA LA OBRA, EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS, IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTIUZARSE 
Y CONSERVARSE, DEBIENDO PARA EL EFECTO LEVANTAR UN ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPUON 
PARCIAL Y RESOLVER EL cIERREADMINISTRATIVO DE LA OBRA FIATA SU CONCLUSION TOTAL 

NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDACION, UNQUE HAYAN SIDO PAGADAS PARCIAL O TOTALMENTE SE 
CONSIDERARAN COMO ACEPTACION DE LAS OBRAS, RESERVANDOSE "ELCONTRATANTE" EL DERECHO DE 
RECLAMAR LA OBRA FALTANTE, OBRA MAL EJECUTADA O PAGO INDEBIDO, ASI 'COMO LOS DEFECTOS QUE 
RESULTAREN EN LA MISMA, LOS VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA ESPONSABIUDAD EN QUE HUBIERE 
INCURRIDO "EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE LA EJECÜCION DE LA OBRA 

RECIBIDOS FISICAMENTE LOS TRABAJOS, LAS PARTES DEBERAN ELABORAR DENTRO DE UN PLAZO QUE NO 
EXCEDA 20 (VEINTE) DIAS HÁBILES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE SE FIARAN CONSTAR LOS 
CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE ELLAS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO 
GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y ELSALDO RESULTANTE 

EL PLAZO PARA LA ELABORACION DEL FINIQUITO NO DEBERA REBASARELPLAZO ESTIPULADO EN EL PARRAFO 
ANTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTAN CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO, AJUSTE DE COSTOS O 
VOLUMENES EXCEDENTES POR CUBRIR O BIEN ALGUNA OTRA CAUSA QUE IMPIDA FINIQUITAR LA OBRA O 

SERVICIO. 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EL CONTRATO PODRA FINIQUITARSE Y CERRARSE ¿ADMINISTRATIVAMENTE, 
DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA" EN EL ACTA RESPECTIVA, PARA EL EFECTO DE QUE 
UNA VEZ QUE SE CUENTE CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, SE CELEBRE EL CONVENIO DE LIQUIDACION 

DE NO EXISTIR ACUERDO ENTRE LAS PARTES EN RELACION CON EL FINIQUITO, OBIEN, SI "EL CONTRATISTA" 
NO ACUDE CON EL CONTRATANTE PARA SU ELABORACON, ESTA PROCEDERA A ELABORARLO, DEBIENDO 
COMUNICAR SU RESULTADO AL CONTRATISTA DENTRO DE UN PLAZO DE CINCO DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE SU EMISION - 

UNA VEZ NOTIFICADO EL FINIQUITO, "EL CONTRATISTA" TENDRÁ UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES PARA 
ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, 
SE DARÁ POR ACEPTADO. 

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL CONTRATANTE" EN SU CASO, PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "EL 

CONTRATISTA" EL PAGO CORRESPONDIENTE MEDIANTE DEPÓSITO EN SU CUENTA; O BIEN, EXIGIRÁ EL 
REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES DEBIENDO EN SU CASO, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE, 
DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL CONTRATO. 
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II.- TRANSCURRIDO EL PLAZO REFERIDO EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, SI "EL CONTRATISTA" NO COMPARECE 
AL PROCEDIMIENTO O NO OFRECE PRUEBAS, "EL CONTRATANTE" EMITIRÁ LA RESOLUCIÓN PROCEDENTE, 
DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES; 
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EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE LOS IMPORTES RESULTANTES EN SU CONTRA EN 
UN PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE A SU NOTIFICACIÓN, LOS MISMOS 
SE CONSIDERARÁN CRÉDITOS FISCALES Y "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A LA EJECUCIÓN DE LA O LAS 
GARANTÍAS RESPECTIVAS Y SOLICITARÁ SUSPENDER SU REGISTRO EN EL PADRÓN, POR EL PERIODO QUE 
ESTABLEZCA LA LEY; SERÁ APLICABLE EN LO CONDUCENTE, LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY. 

LA RECEPCION FINAL DE LOS TRABAJOS SE HARA CONSTAR A TRAVES DE ACTA ADMINISTRATIVA, DEBIDAMENTE 
FIRMADA POR EL CONTRATANTE, 'EL CONTRATISTA' Y, EN SU CASO, EL ORGANO INTERNO DE CONTROL, 
ELABORADA DENTRO DE LOS CINCO DIAS HABILES SIGUIENTES ALA FECHA EN QUE SE HAYA LLEVADO A CABO EL 
FINIQUITO DE LOS TRABAJOS DURANTE LA FORMALIZACION DE-TAL--ACTA, LA-CONTRATISTA DEERA EXHIBIR LA 
GARANTIA DE VICIOS OCULTOS — 

CUANDO EXISTA OPOSICION DE "EL CONTRATISTA" O CONTROVERSIA ENTRE LAS PARTES, EN LA 
ELABORACION DEL FINIQUITO, SE LLEVARA A CABO LA RECEPCION DE LA OBRA O SERVICIO, DE MANERA 
UNILATERAL. - 

LA NEGATIVA U OMISIÓÑ EN LA ENTREGA DE LA GARANTIA-'DE VICIOS OCULTOS EN EL CIERRE UNILATERAL DE 
LOS CONTRATOS O CONVENIOS NO EXIME A "EL CONTRATISTA' DE LARESPONSABILIDAD QUE PUDIERA 
RESULTARLE POR VICIOS O DEFECTOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS, CON .INDEPENDENCIA DE LAS SANCIONES A 
QUE SE HAGA ACREEDORA DE CONFORMIDAD CON SU CONTRATO Y LO QUE ESTABLEZCA ESTA LEY 

DECIMA SEXTA -DEL PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISION DEL CONTRATO - EN LA RESCISION 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE 
INICIARA EL PROCEDIMIENTO CONFORME A LO SIGUIENTE 

1 - NOTIFICARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISION DEL CONTRATO A 'EL CONTRATISTA' POR EL 
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, OTORGANDOLE UN PLAZO IMPRORROGABLE DE DIEZ DIAS 
HABILES, CONTADOS PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACION, PARA QUE EXPONGA LO QUE A SU INTERES 
CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES 

DESDE EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 'EL CONTRATANTE", PRECAUTORIAMENTE, SE ABSTENDRA DE CUBRIR 1 
LOS IMPORTES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTOGUE EL FINIQUITO QUE 
PROCEDA Y PODRA ORDENAR LA SUSPENSION DE TODA ACTIVIDAD EN OBRA SI LA CONTRATISTA HACE CASO 
OMISO DE LA SUSPENSIÓN, CARECERA DE LEGMACION PARA RECLAMAR EL PAGO DE LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS CON POSTERIORIDAD A DICHA ORDEN ¿ 

COMUNICADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISION, "EL CONTRATANTE" PROCFDERA, EN SU CASO A 
TOMAR INMEDIATA POSESION DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS LEVANTANDO CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 
"EL CONTRATISTA , ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADOEN QUE SE ENCUENTREN 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE 
HUBIERE INICIADO UNA CONCILIACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO. 



San Francisco 
del Rincón 
Acciones que mejoran 
tu calidad de vida CONTRATO NÚMERO 

OPM-SFR/2018-111 

 

111.-SI "EL CONTRATISTA" OFRECE PRUEBAS, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A ADM1TIRLAS Y 
DESAHOGARLAS SEGÚN LA NATURALEZA DE LAS MISMAS. 

CONCLUIDO EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS, "EL CONTRATANTE", DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, EMmRÁ LA RESOLUCIÓN FUNDADA Y MOTIVADA QUE PROCEDA, Y LA NOTIFICARÁ A "EL 
CONTRATISTA". 

EN EL SUPUESTO DE QUE EN LA RESOLUCION SE DETERMINE LA RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, EN 
LA MISMA SE CONVOCARÁ A "EL CONTRATISTA" A REALIZAR EL FINIQUiTO DE LA OBRA DE MANERA CONJUNTA 
CON 'EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA 
NOTIFICACION ALUDIDA, ASIMISMO, SE LE REQUER1RARAQUEd)tN RO-DE LO5DIEZ DIAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACION DE LA MISMA, ENTREGUE A"EL LCONTRATANTE,, TODOS LOS DOCUMENTOS 
FACILITADOS PARA LA EJECUCION DE LA OBRA, 

NOTIFICADA LA RESCISION A LA CONTRATISTA; EL' ENTE PUBLICOtONTRATANTE'DARÁ AVISO A LA SECRETARIA 
PARA EL REGISTRO EN EL PADRON POR EL PLAZO ESTABLECIDO EN ESTA1EY, 

IV -EN EL FINIQUITO SE DEBERA PREVER EL MONTO DE LAS SANCIONES Y CANTIDADES A REINTEGRAR, ADEMAS 
DEL SOBRE-COSTO DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS QUESE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL 
PROGRAMA VIGENTE, ASI COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACION DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU 
CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ RECONOCER 'EN EL FINIQUiTO RESPECTIVO, EL SUMINISTRO DE MATERIALES Y 
EQUIPOS NO INSTALADOS O COLOCADOS EN OBRA, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES CONTRATADAS Y SEAN DE UTILIDAD, ASI COMO REALIZAR AJUSTES DERIVADOS DE ACCIONES 
NO DETECTADAS DURANTE EL PROCESO DE EJECUCION 

SI 'EL CONTRATISTA" NO COMPARECE A FINIQUITAR LA OBRA, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A ELLO DE 
MANERA UNILATERAL, RESPETANDO LOS RESULTADOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", Y 

V -DE RESULTAR PROCEDENTE, "EL CONTRATANTE" REALIZARÁ LOS TRAMITES CONDUCENTES PARA HACER 
EFECTIVAS LAS GARANTIAS OTORGADAS Er4 EL CONTRATO 

DECIMA SEPTIMA - DE L'OS VOLUMENES EXCEDENTES Y CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO -  
TRATANDOSE DE VOLUMENES EXCEDENTES, ESTOS SE PAGARAN A LOS PRECIOS PACTADOS ORIGINALMENTE, 
TRATANDOSE DE CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO, LOS PRECIOS DEBERÁN SER AUTORIZADOS PREVIAMENTE A 
SU DECUCION, PREVIA SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁN SER CONCILIADOS Y AUTORIZADOS PARA 
SU PAGO, CONFORME AL COSTO DE INSUMOS VIGENTE EN Et MERCADO O EN EL TABULADOR DEL "EL 
CONTRATANTE", EN EL ENTENDIDO DE QUE PARA LA'FIJACION DE ESTOS'PRECIOS, LOS CONSUMOS Y 
RENDIMIENTOS DEBERÁN APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIEREN SEGUIDO PARA DETERMINAR LOS 
PRECIOS DEL CONTRATO, LOS CUALES NO SERÁÑ SÚSCEPTILÉS DE AJUSTE DE COSTOS. 

DÉCIMA OCTAVA. - DE LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES.-  "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA DURANTE EL 
PROCESO DE LA OBRA, A MANTENER UN JUEGO DE PLANOS Y ESPECIFICACIONES AUTORIZADOS DE LOS, 
TRABAJOS CONTRATADOS EN EL SiTIO DE LOS TRABAJOS. 

"EL CONTRATANTE" ESTA FACULTADO PARA HACER MODIFICACIONES AL PROYECTO Y EN TAL CASO LAS HARÁ 
SABER CON ANTICIPACIÓN Y POR ESCRITO O BIEN, SI "EL CONTRATISTA" CONSIDERA FACTIBLE SOLICITAR 
ALGUNA MODIFICACIÓN O CORRECCIÓN AL MISMO, PARA HACERLO MAS FUNCIONAL, PRESENTARÁ SUGERENCIAS 
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POR ESCRiTO CON SU PRESUPUESTO, PARA SU AUTORIZACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATANTE" QUIEN 
ESTABLECERÁ LAS MODIFICACIONES PERTINENTES, DÁNDOLAS A CONOCER A "EL CONTRATISTA" ESTAS 
MODIFICACIONES SE CONSIDERAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS 
PARA AMBAS PARTES. 

DÉCIMA NOVENA. - DEL CONTROL Y VIGILANCIA.- AMBAS PARTES ACUERDAN QUE "EL CONTRATANTE" O 
EL SUPERVISOR POR ÉL DESIGNADO, TENDRÁ FACULTADES EXPRESAS PARA CONTROLAR, VIGILAR Y SUPERVISAR 
EN TODO TIEMPO LA OBRA, ASÍ COMO LA CALIDAD DE TODOS Los MATERIALES A EMPLEARSE EN LA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS Y DEMÁS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS-POR "EL CONTRATISTA" COMUNICANDO A EL MISMO, 
POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU -CASO, A EFECTO DE QUE SE AJUSTE A LAS 
ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO. 

PREVIAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DESIGNARÁ-UN RESIDENTE DE OBRA, QUE 
SERA EL PROFESIONISTA QUE TENDRA SU REPRESENTATIVIDAD Y FACULTADES PARA LA TOMA DE DECISIONES, 

CONTROL Y ADMINISTRACION DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, RESPONSABILIDAD DEL MANDO DE LA 
BITACORA DE OBRA, ELABORACION Y PRESENTACION DE ESTIMACIONES DE OBRA, ELABORACION Y SOLICITUD 

DE CONCEPTOS FUERA-DE CATALOGO, VOLUMENES EXCEDENTES, AJUSTES 1)E COSTOS, ASI COMO AQUELLAS 
QUE SE SEÑALEN EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA CONOCER CON AMPLITUD LOS PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y 
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION, CATALOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE 
DECUCION Y DE SUMINISTROS1  INCLUYENDO LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES 
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCION Y NORMAS DE CALIDAD, BITACORA, CONVENIOS Y DEMAS 
DOCUMENTOS INHERENTES, -QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA DECUCION DE LOS TRABAJOS 

ASI MISMO, DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONTRATISTA", PARA OIR Y RECIBIR TODA CLASE DE 
NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, ASI COMO CONTAR 
CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EÑ TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. - - 

"EL CONTRATANTE", SÉ RESERVA EL DERECHO DESÓLICITAR EN CUAIQUIER; MOMENTO, POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS, LA SUSI II UCIÓN DEL RESIDENTE DE OBRA, Y "EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 
NOMBRAR A OTRO QUE REUNA LOS REQUISITOS EXIGIDOS 

LA BITÁCORA ES OBLIGATORIA PAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y DEBERÁ PERMAÑECÉR EN EL LUGAR DE LOS 
TRABAJOS, A FIN DE QÜE LASCONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL Smo, SIN QUE LA MISMA PUEDA 
SER EXTRAÍDA D MISMO. 

CUANDO POR ALGUNA CAUSA NO PUEDA PERMANECER LA BITÁCORA EÑ ELLIIJGAR DE LOS TRABAJOS, ÉSTA SE 
MANTENDRÁ BAJO LA CUSTODIA Y RESPONSABILIDAD DELSUPERVISOR. 

VIGÉSIMA.- DE LA RESPONSABIUDAD DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A 
RESPONDER POR TODOS Y CADA UNO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE OCASIONEN A "EL CONTRATANTE" 
O A TERCERAS PERSONAS, CON MOTIVO DE LAS OBRAS Y TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO; BIEN PORQUE 
NO SE AJUSTE AL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESENTES CLÁUSULAS CONTRACTUALES O A LAS INSTRUCCIONES QUE 
POR ESCRITO LE DIERE "EL CONTRATANTE" O CUALQUIER REPRESENTANTE AUTORIZADO POR ESTE, O BIEN, 
PORQUE IGNORE O VIOLE LAS BASES, NORMAS TÉCNICAS Y LEGALES ASI COMO REGLAMENTOS VIGENTES, TANTO 

'& i mcon 
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DEL GOBIERNO FEDERAL COMO DEL GOBIERNO ESTATAL Y MUNICIPAL, APLICABLES EN LA REALIZACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE LA OBRA Y DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASI COMO A 
LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, SU 
REGLAMENTO, NORNAS TÉCNICAS Y LEGALES ASI COMO DEMÁS.DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN 

VIGESIMA SEGUNDA - DE LA )URISDICCIÓNYtOMPETENCIA PARA LA INTERPRETACION Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y TODO LO QUE NO ESTA EXPRESAMENTE PACTADO EN EL MISMO, LAS 
PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y A LA JURISDICCION Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE POR RAZON DE SUS PRESENTES Y/O FUTUROS DOMICILIOS 
PUDIERE CORRESPONDERLES; tON ELFTN -DE PREVEER QUE,'SILLEGADo ELtASO SE PRESENTARA DEMANDA 
JUDICIAL ALGUNA, LO ANTERIOR DEBERA HACERSE ANTE LOS TRIBUNALES LOCALES 

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS iÁ PARTES QUE EN'EL INTERVIENEN DE SU ALCANCE Y 
FUERZA LEGAL LO FIRMAÑ fNDOS lAN S,EN dUDAD SAÑ FRAÑCISCO DEL RINCÓN, GTO., A LOS 2 DIAS DEL 

POR "EL cdi 4Ñrr
: .- : POR "EL ÇONTRATISTA" 

APLICABLES. 

MES DE OCTUBRE DEL2018. 

ING. YSMAEL LÓPEZ GARCÍA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO 
AGUIRRE RUTEAGA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA 
SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO 

ING. CARLOS MÁRQUEZ VEGA 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

3. REYES MEDRANO ALVARADO 
REPRESENTANTE LEGAL 

GRUPO RYXSHEM, S.A. DE C.V. 
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